Calendario de actividades de Trabajo terminal (2026-1) para alumnos que decidieron titularse por opción curricular y se encuentran cursando:


1. Ingeniería en Negocios Energéticos Sustentables – Séptimo semestre
2. Ingeniería en Sistemas Energéticos y Redes Inteligentes – Ingeniería de Procesos
3. Ingeniería en Movilidad Urbana – Optativa I


1. Registro de nuevos protocolos
Fecha: del 26 de agosto al 26 de septiembre de 2025
Este proceso lo deben llevar a cabo los alumnos que cursan las unidades de aprendizaje: Optativa I (IMU), Ingeniería de Procesos (ISERI) o se encuentren inscritos al séptimo semestre de INES.
[bookmark: _Hlk193476862]Los estudiantes deberán realizar el protocolo de acuerdo al formato ARPTOC-UPIEM-TC06/V2025 y también llenar el formato “TC-01 Solicitud de registro de protocolo”, para posteriormente ingresar su solicitud mediante el formulario: https://forms.office.com/r/PUiRtjZvnb
Formato ARPTOC-UPIEM-TC06/V2025 disponible en: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Ftc-06actaderesultadosdelprotocoloparatitulacion.docx&wdOrigin=BROWSELINK
 Formato TC01 disponible en: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Ftc-0125-2.docx&wdOrigin=BROWSELINK

2. Asignación de Sinodales
Fecha: del 10 al 14 de noviembre de 2025
La Comisión Académica de Trabajo Terminal (CATT) asignará tres sinodales para la revisión y seguimiento del desarrollo del proyecto.

3. Envío del protocolo a revisión de los sinodales
Fecha límite: del 17 y 18 de noviembre de 2025.
La CATT enviará los oficios de asignación de sinodales, junto con los protocolos, para someter a evaluación los proyectos presentados por los alumnos, los sinodales tendrán como límite el 25 de noviembre para hacer llegar la retroalimentación a la CATT, para que esta sea enviada a los estudiantes.


4. Envío de la retroalimentación a los estudiantes
Fecha límite: 28 de noviembre de 2025.
La CATT enviará, vía correo electrónico, la retroalimentación recibida por cada uno de los sinodales a los estudiantes que participan en cada uno de los proyectos.
En caso de que el proyecto sea rechazado por parte de los sinodales, el estudiante deberá mejorar el protocolo o cambiar de proyecto y someterse nuevamente al proceso de evaluación.



5. Reproceso para protocolos rechazados
Fecha: 25 de noviembre al 2 de diciembre de 2025
En caso de que el protocolo recibiera una respuesta de rechazo en la evaluación inicial, los alumnos deberán generar una nueva solicitud atendiendo las correcciones sugeridas por los sinodales en la retroalimentación o proponer un nuevo proyecto si así lo desean.
Los protocolos sometidos a este proceso serán enviados nuevamente a evaluación de los sinodales y se les dará una respuesta a los alumnos a más tardar el 19 de diciembre de 2025.
